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SABADO 03 DE AGOSTO DE 2019 

 
LA PROVINCIA: 

 
LA VILLA REÚNE SUS 15 TESOROS GASTRONÓMICOS EN 

UNA GUÍA DIGITAL 

El Ayuntamiento aloja en la web municipal información sobre 

dónde comprar los productos del sector primario local 

Una muestra de los quince productos del sector 

primario que se elaboran en el municipio de 

Agüimes.  

La villa de Agüimes presenta a los protagonistas 

de su campo. El Ayuntamiento de la localidad ha 

editado una guía digital con información sobre los productores 

del sector primario del municipio con el objetivo de que los 

consumidores conozcan de primera mano las elaboraciones 

locales y dónde encontrarlas. 15 tesoros locales de Agüimes, 

guía de los productores del sector primario del municipio servirá 

para conectar directamente el campo con la mesa. Puede 

consultarse y descargarse de forma gratuita en la web 

municipal. 

Quesos, sal marina, aceite de oliva, vinos, miel, café, cochino 

negro canario y verduras y hortalizas ecológicas son todos los 

productos que los consumidores interesados en conocer el 

mundo agrario agüimense pueden encontrar en sus páginas. 

Páginas que por ahora pueden encontrarse solamente en su 

versión digital, aunque la concejalía de Desarrollo Rural tiene 

previsto lanzar una edición impresa para el próximo año 2020. 
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En sus cuarenta páginas, la guía de los 15 tesoros de Agüimes 

recoge un mapa donde se señalan, a lo largo y ancho de la 

geografía del municipio, los puntos donde se ubica cada una de 

las producciones, explotaciones o establecimientos. 

El documento incluye una breve reseña sobre la historia de cada 

una de las empresas, el recorrido de su propietario, una 

descripción del producto, dónde, cómo y en qué condiciones se 

elaboran, así como el lugar y su forma de comercialización. Para 

hacer aún más atractiva la guía, el documento incorpora una 

mención a las características concretas de cada producto, así 

como una descripción de todos y cada uno de los premios 

obtenidos por los productores del sector agrario agüimense en 

ferias y certámenes locales, insulares, nacionales e 

internacionales. Que no son pocos. 

En esta muestra se incluyen referencias a las queserías La Era 

del Cardón,Arquegran y Vaquería Las Salinas; las empresas 

vitivinícolas Viñas Aguayro y Señorío de Agüimes; del sector 

olivarero Oro Canario y Finca Los Barrios, la almazara municipal, 

la Carnicería Belén y Blas, las Salinas Bocacangrejo, el museo 

gastronómico Aragüeme, el productor de miel Javier Granucci, 

Café Finca Jalurajan, así como la productora de frutas y 

verduras ecológicas Alejandra Núñez. 

La guía se presentó esta semana en el salón de Plenos de la 

Corporación. En la presentación participaron el concejal de 

Comunicación, Suso Trujillo, la edil de Desarrollo Rural, Jéssica 

Santana y el consejero del Sector Primario y Sobernía 

Alimentaria del Cabildo de Gran Canaria, Miguel Hidalgo. 

 

https://www.laprovincia.es/tags/cabildo-de-gran-canaria.html
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EL CABILDO RETIRA 110.000 KILOS DE PAPAS CON LA 

POLILLA GUATEMALTECA 

Agricultura repartirá entre cultivadores afectados 10 céntimos 

por kilos hasta un millón de euros para compensar las pérdidas 

Javier Bolaños  

Una papa afectada por la polilla guatemalteca, que no 

afecta a la salud. LP 

El Cabildo ha retirado cerca de 110.000 kilos de papas 

afectadas por la polilla guatemalteca. La consejería insular de 

Agricultura pagará 10 céntimos por cada kilo bichado a los 

agricultores afectados, reservando para ello una partida 

excepcional de un millón de euros. La plaga es la más dañina 

desde que hizo su aparición en la Isla hace dos décadas, por lo 

que se ha emprendido una campaña para combatir las malas 

prácticas. 

"Es una plaga extremadamente virulenta, y lo peor es la 

desinformación; su dificultad está en la cultura tradicional del 

agricultor, porque se piensa que es el bicho de toda la vida, y lo 

gestiona como ha hecho siempre, y eso ha llevado a su 

proliferación". El presidente de la Coordinador de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos de Canarias 

(COAG), Rafael Hernández, admite su preocupación por esta 

plaga, de la que ya informó este periódico el martes, que se 

enfrenta a la situación más preocupante desde su aparición, 

agravado por el descenso en un 40% de las lluvias en invierno. 

El consejero del Área, Miguel Hidalgo, presentó ayer las medidas 

para hacer frente al problema, que incluyen una ayuda 

https://www.laprovincia.es/autores/javier-bolanos.html
https://www.laprovincia.es/tags/miguel-hidalgo.html
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económica para los afectados que entreguen las papas 

bichadas. Para ello se han colocado siete puntos de recogida en 

los municipios afectados: Teror, Valleseco, Santa Brígida, San 

Mateo, Moya, Guía y Firgas. "Queremos hacer una campaña con 

incentivos en positivo". Hernández apoya la medida 

institucional, porque "es inteligente" para tratar de crear el 

menor daño posible, aunque se puedan haber cometido malas 

prácticas. Sobre todo, alega, porque los profesionales saben el 

perjuicio que supone, pero hay muchos productores que plantan 

para consumo propio que desconoce el daño que puede causar. 

En lugares como Galicia se llegó a la prohibición de plantar para 

atajarlo de forma radical. 

De momento, se han retirado a mitad de la campaña de verano 

cerca de 110.000 kilos. La producción afectada ronda entre el 

35% en las Medianías y Norte de Gran Canaria. 

El sector y la Administración coincidieron en recordar que la 

plaga no tiene repercusión sanitaria en el consumidor, sino que 

solo merma la producción. 

El técnico de la Consejería, Armando Rodríguez, admitió que 

otros años se habían detectado pequeños focos, pero que ahora 

se ha alcanzado un nivel hasta ahora desconocido. Y pidió al 

agricultor que adoptara medidas, ya que es su obligación. "La 

mayor reproducción llegaría si se deja esa papa bichada en la 

tierra". Cada insecto pone hasta 300 huevos, con una tasa de 

reproducción del 95%. 

Entre las recomendaciones está no usar semillas de segunda 

generación de papas enfermas, cambiar de cultivo (por ejemplo 

con cereales, ya que esta polilla solo está en la papa), 

abundante riego y surcar más de lo habitual, limpiar muros y  
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paredes exteriores. Además, se habla de no reutilizar sacos 

donde hubo papas con la plaga, 

La campaña contempla la colocación de 250 trampas para 

recoger los bichos. 

La producción de la papa alcanza las 1.300 hectáreas en Gran 

Canaria, con entre 500 y el 600 personas vinculadas a la 

actividad, en muchos casos familias. Y cada año se saca de la 

tierra entre 18 y 20 millones de kilos (invierno y verano), 

cuando el consumo local alcanza los 40 millones, es decir, el 

autoabastecimiento se aproxima a la mitad. 

CANARIAS 7: 

PLAN DE CHOQUE DEL CABILDO CONTRA LA POLILLA QUE 
ARRASA CON LAS PAPAS 

 

El consejero de Soberanía Alimentaria (a la derecha) participó 
ayer en la presentación de la campaña contra la polilla 

guatemalteca. 

0 3 / 08 / 2 01 9  

La institución insular destina un millón de euros para combatir 

una plaga que causa estragos, hasta el punto de que ya han 

sido retirados más de 100.000 kilos de papas afectadas. 

El Cabildo de Gran Canaria ha puesto en marcha una campaña 

de control y seguimiento para combatir la plaga de polilla 

guatemalteca que este año afecta con mayor incidencia a los 

cultivos de papas de medianías, a la vez que ha reservado una 

partida de un millón de euros para que los agricultores que 

hayan tenido que desechar parte de su producción puedan 

acogerse a ayudas. 

https://www.canarias7.es/tag/-/meta/papas
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En primer lugar y como plan de choque, la institución insular ha 

habilitado puntos de recogida para que los afectados depositen 

sin coste las denominadas papas bichadas para eliminarlas y 

evitar así su dispersión al resto de los cultivos, según detalló el 

consejero de Soberanía Alimentaria, Miguel Hidalgo, junto al 

presidente de la Coordinadora de Organizaciones de Agricultores 

y Ganaderos de Canarias (COAG), Rafael Hernández. 

Se trata, según explicó el Cabildo en un comunicado, de cubetas 

que están cubiertas con una malla fina para evitar la salida de 

las polillas y que están ubicadas en los almacenes municipales 

de Teror, en La Laguna de Valleseco, en los aparcamientos de la 

Casa del Vino de Santa Brígida, en los aparcamientos de la 

Mancomunidad de Medianías de San Mateo, en la explanada del 

Molino de Cereales de Moya, en el área recreativa de Santa 

Cristina de Guía y en los almacenes municipales de Firgas. 

Estas cubetas estarán a disposición de los agricultores hasta 

septiembre, de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas, y 

volverán a colocarse entre diciembre y febrero. 

En el caso de fincas que dispongan de acceso para maquinaria 

pesada, el Cabildo ha habilitado un camión grúa para retirar de 

forma gratuita hasta cuatro toneladas en sacas. Los interesados 

pueden contactar con el Servicio de Extensión Agraria en el 

teléfono 928 219627 o en el correo 

servicioextensionagraria@grancanaria.com. Ya han sido 

recogidos más de 100.000 kilos de papas afectadas, tanto en las 

cubetas instaladas a mediados de julio, como en las retiradas de 

las fincas. 

El Cabildo ofrecerá además eliminar los tubérculos mediante el 

enterramiento con retroexcavadora en las mismas fincas para la 

cosecha de papas tardías, es decir, de diciembre a febrero. El 

servicio será de un máximo de 100 horas y también será 

gratuito y supervisado por los técnicos insulares. 

https://www.canarias7.es/tag/-/meta/teror
https://www.canarias7.es/tag/-/meta/valleseco
https://www.canarias7.es/tag/-/meta/santa-brigida
https://www.canarias7.es/tag/-/meta/firgas
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La institución insular ha tomado todas estas medida debido a la 

gran incidencia de la polilla en los cultivos de los municipios del 

norte y para apoyar a los agricultores, ya que están obligados a 

la recogida de los tubérculos afectados y a desecharlos en 

puntos específicos, explicó Hidalgo, quien animó a la ciudadanía 

a continuar consumiendo las papas de la tierra, porque son de 

excelente calidad y porque las que llegan a los comercios han 

sido ya seleccionadas. 

Por otro lado, el Cabildo instalará a partir de septiembre 250 

trampas con feromonas en las zonas afectadas, a razón de 16 

unidades por hectárea, para la detección precoz de la presencia 

de polillas en su fase adulta y para determinar la incidencia y la 

evolución de la plaga. Estas feromonas deberán renovarse cada 

2 o 3 meses para evaluar la necesidad de tratar los cultivos con 

productos fitosanitarios específicos. 

Estas trampas estarán distribuidas cada dos kilómetros y 

estarán numeradas y geolocalizadas. Gracias a los recuentos 

quincenales de las polillas atrapadas será posible hacer un 

diagnóstico del desarrollo de esta plaga durante un año. 

 

‘MAQUEANDO’ LA GERIA Y AYUDANDO A LA 

INTEGRACIÓN 
 

El Cabildo lleva a cabo desde el pasado mes de mayo un 

importante proyecto de recuperación de fincas, algunas de ellas 

abandonadas en el paraje protegido de La Geria a través de un 

programa de empleabilidad con personas con necesidades 

especiales. 

El Cabildo lleva a cabo desde el pasado mes de mayo un 

importante proyecto de recuperación de fincas, algunas de ellas 

abandonadas en el paraje protegido de La Geria a través de un 

programa de empleabilidad con personas con necesidades 

especiales. El proyecto se lleva a cabo a través del Área de  
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Paisaje y Soberanía Alimentaria de la institución insular y 

gracias al cual se han recuperado más de veinte hectáreas de 

fincas, algunas abandonadas hace más de 20 años, en este 

espacio natural protegido, que ahora se encuentran en perfecto 

estado. Los trabajos en la Geria se realizan desde el Cruce de La 

Asomada hasta el tablero de Uga y no solo consisten en 

recuperar fincas, sino caminos, veredas y márgenes de 

carreteras. El proyecto se realiza con cargo al Fondo de 

Desarrollo de Canarias y cuenta con un presupuesto de 385.000 

euros. 

En total se ha dado empleo a 20 personas con dificultades para 

la integración laboral, por sus diferentes grados de 

discapacitada, vinculadas a entidades como El Crivo o Adislan, a 

través de una de las empresas contratadas, Integra e Innova. 

El Cabildo lleva a cabo desde el pasado mes de mayo un 

importante proyecto de recuperación de fincas, algunas de ellas 

abandonadas en el paraje protegido de La Geria a través de un 

programa de empleabilidad con personas con necesidades 

especiales. El proyecto se lleva a cabo a través del Área de 

Paisaje y Soberanía Alimentaria de la institución insular y 

gracias al cual se han recuperado más de veinte hectáreas de 

fincas, algunas abandonadas hace más de 20 años, en este 

espacio natural protegido, que ahora se encuentran en perfecto 

estado. Los trabajos en la Geria se realizan desde el Cruce de La 

Asomada hasta el tablero de Uga y no solo consisten en 

recuperar fincas, sino caminos, veredas y márgenes de 

carreteras. El proyecto se realiza con cargo al Fondo de 

Desarrollo de Canarias y cuenta con un presupuesto de 385.000 

euros. 

En total se ha dado empleo a 20 personas con dificultades para 

la integración laboral, por sus diferentes grados de  
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discapacitada, vinculadas a entidades como El Crivo o Adislan, a 

través de una de las empresas contratadas, Integra e Innova.En 

la zona de La Geria, donde han recuperado ya desde mayo 

pasado 121.000 metros cuadrados de fincas, 6.045 metros de 

senderos, 4.750 metros de mejora del margen de la carretera 

LZ-30, y 47.634 metros cuadrados de campos de entrenamiento 

para la caza. 

 

CANARIAS AHORA: 

 
EL CABILDO DE GRAN CANARIA ACTIVA UNA CAMPAÑA 

PARA COMBATIR LA PLAGA DE POLILLA GUATEMALTECA EN 

LA PAPA 

 Ya han sido retirados más de 100.000 kilos de papas 

afectadas. Serán colocadas 250 trampas con feromonas para 
diagnosticar la incidencia y evaluar la evolución 

La corporación insular ha habilitado puntos de recogida para que 

los afectados depositen sin coste las denominadas ‘papas 
bichadas’ 

 

 

Patata afectada por la polilla guatemalteca 
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El Cabildo de Gran Canaria ha puesto en  marcha una campaña 

de control  y seguimiento para combatir la plaga de polilla 

guatemalteca que este año afecta con mayor incidencia a los 

cultivos de papas de medianías, a la vez que ha reservado una 

partida de un millón de euros para que los agricultores que 

hayan tenido que desechar parte de su producción puedan 

acogerse a ayudas.  

 

La corporación insular ha habilitado puntos de recogida para que 

los afectados depositen sin coste las denominadas papas 

bichadas para eliminarlas y evitar así su dispersión al resto de 

los cultivos, detalló el consejero de Soberanía Alimentaria, 

Miguel Hidalgo, junto al presidente de la Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos de Canarias 

(COAG), Rafael Hernández. 

 

Se trata de cubetas que están cubiertas con una malla fina para 

evitar la salida de las polillas y que están ubicadas en los 

almacenes municipales de Teror, en La Laguna de Valleseco, en 

los aparcamientos de la Casa del Vino de Santa Brígida, en los 

aparcamientos de la Mancomunidad de Medianías de San Mateo, 

en la explanada del Molino de Cereales de Moya, en el área 

recreativa de Santa Cristina de Guía y en los almacenes 

municipales de Firgas.  

 

Estas cubetas estarán a disposición de los agricultores hasta 

septiembre, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, y volverán a 

colocarse entre diciembre y febrero.  
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En el caso de fincas que dispongan de acceso para maquinaria 

pesada, el Cabildo ha habilitado un camión grúa para retirar de 

forma gratuita hasta cuatro toneladas en sacas. Los interesados 

pueden contactar con el Servicio de Extensión Agraria en el 

928219627 o en el 

correo servicioextensionagraria@grancanaria.com. Ya han sido 

recogidos más de 100.000 kilos de papas afectadas, tanto en las 

cubetas instaladas a mediados de julio, como en las retiradas de 

las fincas. 

 
 

Miguel Hidalgo, junto al presidente de la Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos de Canarias 

(COAG), Rafael Hernández. 

 

El Cabildo ofrecerá además eliminar los tubérculos mediante el 

enterramiento con retroexcavadora en las mismas fincas para la 

cosecha de papas tardías, es decir, de diciembre a febrero. El 

servicio será de un máximo de 100 horas y también será 

gratuito y supervisado por los técnicos insulares. 

mailto:servicioextensionagraria@grancanaria.com
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Estas medidas se han tomado debido a la gran incidencia de la 

polilla en los cultivos de los municipios del norte y para apoyar a 

los agricultores, ya que están obligados a la recogida de los 

tubérculos afectados y a desecharlos en puntos específicos, 

explicó Hidalgo, quien animó a la ciudadanía a continuar 

consumiendo las papas de la tierra, porque son de excelente 

calidad y porque las que llegan a los comercios han sido ya 

seleccionadas. 

 

Trampas con feromonas a partir de septiembre 

 

Por otro lado, el Cabildo instalará a partir de septiembre 250 

trampas con feromonas en las zonas afectadas, a razón de 16 

unidades por hectárea, para la detección precoz de la presencia 

de polillas en su fase adulta y para determinar la incidencia y la 

evolución de la plaga. Estas feromonas deberán renovarse cada 

2 o 3 meses para evaluar la necesidad de tratar los cultivos con 

productos fitosanitarios específicos. 

 

Estas trampas estarán distribuidas cada dos kilómetros y 

estarán numeradas y geolocalizadas. Gracias a los conteos 

quincenales de las polillas atrapadas será posible hacer un 

diagnóstico del desarrollo de esta plaga durante un año. A su 

vez, el Cabildo entregará de forma gratuita feromonas a los 

agricultores para que coloquen trampas en sus fincas 

 

Demostración en campo, charlas divulgativas y refuerzo 

del personal 
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El Cabildo también impulsará demostraciones de las prácticas 

necesarias para controlar esta plaga en las fincas. Entre esas 

medidas está incluida la eliminación de papas afectadas, regar 

frecuentemente el terreno para evitar gritas, sembrar las papas 

a mayor profundidad, utilizar semillas de primera generación y 

rotar cultivos. 

 

A estas demostraciones se sumarán al menos 12 charlas 

organizadas con las asociaciones y cooperativas de agricultores 

para explicar estas medidas y la distribución de folletos 

divulgativos elaborados por el Cabildo. 

 

Además, el Cabildo destinará una plantilla de 10 personas, que 

incluye la contratación de tres profesionales, para llevar a cabo 

este programa integral de control y seguimiento. 

 

Ayudas económicas para los agricultores  

 

El Cabildo activará ayudas económicas por kilo de papa retirado, 

ya sea por su traslado a complejos medioambientales como por 

enterramiento en las fincas bajo supervisión de técnicos 

insulares. Estas ayudas serán entregadas en base a la 

acreditación de los kilos eliminados que haya hecho el personal 

de la Institución insular. Está prevista una subvención de 10 

céntimos de euros por cada kilo. 

 

Este crédito será consignado en los presupuestos del próximo 

año y la subvención incluirá las papas retiradas desde julio de  
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este año. 

 

Alta capacidad reproductiva 

 

La polilla guatemalteca de la papa es un lepidóptero cuyo 

huésped exclusivo es el tubérculo y tiene una alta capacidad 

reproductiva. Y es que los adultos ponen unos 40 huevos diarios 

de media y más de 200 por individuo, todo ello con una eficacia 

que puede llegar al 95 por ciento de la puesta. Esto conlleva un 

gran daño en los tubérculos, especialmente los que están 

almacenados. 

 

La plaga de este año ha sido la que mayor incidencia ha tenido 

desde su detección en 2002 debido a las escasas lluvias durante 

el invierno, lo que ha fomentado su reproducción. Las pérdidas 

pueden oscilar entre el 25 y el 35 por ciento de la producción de 

la cosecha, destacó Hernández, quien puntualizó que en esta 

ocasión la plaga “ha sido tremendamente virulenta”, pero que la 

peor plaga es la falta de información por parte de los 

agricultores. 

 

En la Isla se cultivan 1.200 hectáreas de papas, en las que se 

recogen entre 18 y 20 millones de kilos al año, lo que 

representa más del 40 por ciento del consumo en Gran Canaria. 

Se trata del cultivo más importante de la zona de medianías, 

tanto por superficie como por producción, y por ese motivo el 

Cabildo trabaja para combatir la plaga junto con los agricultores  
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y para que no se retraiga su consumo porque no es perjudicial 

para la salud.  

 

NOTICIAS TENERIFE: 

 

EL CABILDO DE LANZAROTE RECUPERA FINCAS 

ABANDONADAS EN LA GERIA Y LAS PONDRÁ EN 

ALQUILER 
 

El Cabildo de Lanzarote ha recuperado dos fincas abandonadas 

situadas en la zona La Geria gracias a un programa de 
empleabilidad para personas con necesidades especiales, según 

ha informado la Institución insular a través de una nota de 

prensa. Gracias a ello se han recuperado más de veinte 
hectáreas de tierras abandonadas, que ahora se encuentran en 

perfecto estado y preparadas para su alquiler. El espacio natural 

protegido sobre el que se ha intervenido comprende desde el 
Cruce de La Asomada hasta el tablero de Uga. Y lo han hecho 

una veintena de personas con necesidades especiales, 

provenientes de centros de toda Lanzarote. La presidenta del 
Cabildo de Lanzarote, Maria Dolores Corujo, ha incidido en que 

"La Geria es una de las señas de identidad" de la isla "por 
muchos motivos" y, por ello, mantuvo que van a protegerla pero 

también "a sacar algunas fincas del abandono". La cuadrilla 

restaura los hoyos y muretes que protegen a las vides,poda las 
parras abandonadas y elimina rastrojos y malas hierbas. 

"Nosolo damos nuevas oportunidades a estos terrenos, sino que 

lohacemos dando más oportunidades a personas que las 
necesitan",concluyó la presidenta. 
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BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 03.08.19 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Sanidad animal 

1. Orden APA/841/2019, de 23 de julio, por la que se modifican los Anexos I y II del 

Real Decreto 599/2011, de 29 de abril, por el que se establecen las bases del plan de 

vigilancia sanitaria del ganado porcino. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/08/03/pdfs/BOE-A-2019-11402.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/08/03/pdfs/BOE-A-2019-11402.pdf

